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¿Cómo solicitar la condición de refugiado en Guatemala?

1 Solicitud: la solicitud 
inicial se puede realizar de 
forma escrita o verbal, en 
los puestos de control 
migratorio en las fronteras 
terrestres, aéreas o 
marítimas. También en las 
oficinas del Departamento 
de Reconocimiento de 
Estatus de Refugiado 
(DRER) en Ciudad de 
Guatemala. Después de la 
solicitud inicial, se debe 
formalizar el proceso en las 
oficinas del DRER llenando 
un formulario que explica las 
situaciones que obligaron a 
la persona a huir de su país.

Seguidamente el IGM 
emitirá un Estatus de 
Permanencia Provisional 
que debe ser renovado 
cada 30 días.
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Entrevista: Dos semanas después de 
la solicitud formal, el DRER le hará una 
entrevista a la persona solicitante de la 
condición de refugiado para que pueda 
explicar a detalle por qué salió de su país 
de origen. Toda la información compartida 
es confidencial, la cual será investigada y 
verificada. 
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Análisis del expediente: 

La Comisión Nacional para 
Refugiados (CONARE) conocerá 
el caso y en un plazo de 30 días 
emitirá una recomendación, 
opinión o sugerencia a la 
Autoridad Migratoria 
Nacional (AMN).

Resolución: La AMN determinará 
aprobar o rechazar la solicitud del 
estatuto de refugiado.
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Notificación de la 
resolución: Si es 
favorable, se debe tramitar 
la residencia temporal de 
refugiado. Si es negativa, 
se puede plantear un 
recurso de reposición en un 
plazo de 10 días. La AMN 
debe informar de la decisión 
final en 5 días.

Si la AMN vuelve a resolver 
negativamente, el proceso 
puede ser llevado a los 
tribunales para revisar la 
decisión por vía judicial.

Petén
ACNUR, Santa Elena, 
6a Avenida 4-30, Zona 2
(+502) 7924 8246  
(+502) 4249 8519

Guatemala
ACNUR, Oficina Nacional, 
13 calle, No. 8 – 44, Zona 10, 
Edificio Edyma Plaza, Oficina 503, 
Ciudad de Guatemala (+502) 4218-5898
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Izabal
ACNUR, Puerto Barrios, 
13 calle 14 Avenida
(+502) 4218-5898
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San Marcos
ACNUR, Tecún Umán, 
3ra calle 2nda avenida, 
zona 1, 2-79
(+502) 4218-5898
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Chiquimula
ACNUR, Esquipulas, 
9a calle 1-27 zona 4
(+502) 4218-5898
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Para llegar al Departamento de Reconocimiento de Estatus de Refugiado (DRER) del Instituto Guatemalteco de 
Migración (IGM) existen distintas formas:

Sí vienes en dirección hacia el norte sobre la séptima avenida en el Transmetro te recomendamos bajar en la estación 
Plaza España. Luego camina dos cuadras en dirección hacia el Sur hasta encontrar el edificio La Galería a mano derecha.

Si víenes en dirección hacia el sur sobre la sexta avenida en el Transmetro te recomendamos bajar en la estación 
Montufar. Luego camina en dirección a la séptima avenida buscando el Hotel Barceló, frente al mismo, sobre la séptima 
avenida encontrarás el edificio La Galería.

Dirección: 7 avenida 14-44, Zona 9, Edificio La Galería, Oficina 15B
Teléfono: (+502) 2231-7200 - Horario temporal:  de 7:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes 

Toda la información 
será confidencial y 
no será compartida 
ni con personas o 
autoridades del 
país de origen.


